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S U M A R I O
FOMENTO—Se nombra Ayudante del Inspec

tor de Obras Públicas á don Calizto Guzmán 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
—Se manda pagar la suma de 8 9.00 -S e  au
toriza la erogación de 8 15.00.

Of ic in a , d b  Ce n t r a l iz a c ió n  d e  Cu e n t a s .—  
Egresos habidos en las Oficinas de Haden* 
da de la República, durante el mes de di
ciembre de 1910.

AVISOS.

F O M E N T O

Be nombra Ayudante del Inspector de Obras 
Públicas á don Calixto Guzmán

Tegucigalpa: 21 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Ayudante del Inspector de 

Obras Públicas á don Calixto Guzmán, 
con el sueldo mensual de sesenta pesos, 
que empezará á devengar á partir del 6 
del mes en curso; debiendo verificarse el 
pago por la Caja Nacional é imputarse la 
erogación ála Partida 4'*>, sección Gastos 
Diversos, Capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 21 de junio de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo el 2 del presente mes por el Abo
gado don Emilio Mazier, como represen
tante de don Santos Soto, en que mani
fiesta: que el setíor Soto es dueño de la 
zona mineral “ La Culebra” , sita cerca 
de la aldea de Víllanueva, jurisdicción 
municipal de esta ciudad, y debidamente 
demarcada, y de otras dos zonitas conti
guas á ella, denominadas “ Ampliación 
de La Culebra” y “ Segunda Ampliación 
de La Culebra” , que se le concedieron 
por acuerdos del 22 de noviembre del aíio 
recién pasado y del 10 de mayo último, 
y que no se han medido aún. Que para 
la mayor comodidad en el manejo de es
tas tres propiedades, el referido señor 
Soto, desea unirlas todas en una sola 
que se llamará “ La Nueva Culebra” y cu

ya extensión total estará comprendida 
en un solo plano, y se limitará así: al 
Norte, con el borde Suroeste de la que
brada de don Pedro y el cerro de Las 
Peñas y de Candelera; al Sur, con el río 
de Jacaleapa; al Este, con Las Caleras; 
y al Oeste, con los cerros de Buenavista 
y de Sabana Redonda.

Visto asimismo el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, quien es de opinión 
por que se resuelva de conformidad la 
solicitud del señor Soto, con tal que la 
zona que resulte de la unión de “ La Cu
lebra” , “ Ampliación de La Culebra” y 
“ Segunda Ampliación de La Culebra,” 
no comprenda más de mil hectáreas.

Considerando: que según documentos 
que obran en la Secretaría de Fomento, 
el señor Soto es dueño de las tres zonas 
de que se ha hecho referencia por con
cesión que de ellas le hizo el Poder Eje
cutivo, y que no hay inconveniente en 
formar de dichas zonas una sola, deatro 
del límite de la ley; por tanto, el Presi
dente de la República, de conformidad 
con el parecer del Fiscal General de Ha
cienda,

ACUERDA:
Primero.— Que las tres zonas mencio

nadas formen en lo sucesivo una sola, 
que se conocerá con el nombre de “ La 
Nueva Culebra” , con los límites anterior
mente señalados y cuya extensión no pa
sará de mil hectáreas.

Segundo.-Comisionar á don Adolfo Zú- 
niga, autorizado para ejercer la profe
sión de Agrimensor, para que dentro de 
cuatro meses, contados desde esta fecha, 
practique la mensura de las dos amplia
ciones recientemente concedidas al señor 
Soto, y forme un solo plano de la exten
sión total de ellas y de lazona primitiva; y 

Tercero.—Que tanto el Agrimensor, 
como el señor Soto, se sujeten en la parte 
que á cada uno corcierne y que no esté ex
presamente consignado en el presente, á 
lo dispuesto en los acuerdos de concesión 
de las zonas relacionadas y que en lo su
cesivo formarán “ La Nueva Culebra” .— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Bótale».

Se manda pagar la suma de $ 9.00

Tegucigalpa: 22 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adua

na de Trujillo se entregue al Adminis
trador de Correos de aquel puerto la can
tidad de nueve pesos que invertirá en la 
compostura de un armario de la oficina 
de su cargo y compra de’ seis varas de 
carpeta para el servicio de la misma; 
debiendo imputarse el gasto á la Partida 
74, Capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Sosales.

Se autoriza la erogación de 815.00

Tegucigalpa: 22 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de quince pesos 

que por la Caja Nacional se entregarán 
á don Antonio López, valor con que se 
le habilita para sua gastos de traslación 
de esta capital á Colorado, departamento 
de Atlántida, á donde se dirije á prestar 
sus servicios como telegrafista de aquella 
oficina; imputándose el gasto á la Parti
da 64, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M . B. Rosales.

A V I S O S

El l ai rescrito, Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber: aue con fecha treinta de octubre 
del corriente año, se presentó & esta oficina e! señor Sín
dico Municipal de La Florida, don Rafael Cardona h., 
en re presen t acid n del vecindario de dicho pueblo, denun- 
cí ndo, como nacional, un lote de terreno baldío, cono
cido con el nombre de "Las Jnniapas," como de seis caba
llerías de extensión, propio para la agricultura y com
prendido en la jurisdicción municipal del mismo pueblo: 

ros límites son: por el Norte, con terreno nacional 
baldío denominado "Los R astrojitos;" por el Sur,con 
terreno de la testamentaría de don Escolástico López; 
pea- el Orlente, con el mismo terreno de la expresada tes
tamentaría; y por el Occidente, oon ejidos de San Anto
nio del Descanso. Dicho lote de terreno, pide se le oon- 
oeda como ejidos al pueblo que representa. Lo que se
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roñe en conotómienío del público psra ¡os efectos del 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente.— Santa Besa, 10 
de diciembre de 1310-—Constantino Paz_-A sicleso Ma
drid.

ISMAEL GONZALEZ B .

El infrascrito, Eegístrador de la Propiedad de este de
partamento, Lace saber: que el Licenciado don. Jerónimo 
J. Seina, de este vecindario, ba presentado, para su Ins
cripción, el día de boy, ¿  las nueve de la mañana, la  pri
mera copia de úna escritura pública otorgada á cinco de 
noviembre del año próximo pasado, autorizada por el 
Juez de Paz d é lo  Civil y gotario Público por ministerio 
de la ley, 4.on Juan Garrígd, por la  cual la señora doña 
"Virginia Matute de Becinos, hace donación pura, perfec
ta  é irrevocable á. favor de su h ija doña Eoszlía Becinos, 
de una casa situada en el bando de Santa Teresa, de esta 
ciudad, paredes de adobe y de bahareaúe, cubierta de 
teja, de diez y  ocho metros de largo en la  parte Que corre 
de Oriente á  Poniente y de-diez y siete en la parte aue va 
de Norte á Sur; pues afecta Ja forma de una escuadra, 
construida en un solar de diez y ocho metros de Oriente 
■£ Poniente, por cuarenticinco metros, sesenticínco centí
metros de Norte á Sur; y  tiene por lím ites generales la  
casa y  solar descritos: al Norte, calle de por medio, casa 
y  solar aue f  ué de doña Mariana Pineda y perteneciente 
hoy á sus herederos: al Sur, casa y solar de don Facundo 
Toro: al Oriente, casa y  solar de la otorgante; y  al Po
niente, calle de por medio, casa'de don Alejandro López 
y  solar y tapias de don Juan Orellana; y cuyos inmuebles 
los hubo como heredera ab-intestafco de sus padres don 
José María Matute y doña Faustina López. Y  no habien
do antecedente inscrito en este Begistro, se hace saber al 
publico la  solicitad de inscripción, de conform idad con 
el artículo 2.322 del Código CívIL—Santa Bosa,, 18 de fe
brero ñe 191L „C. CASTILLO Gr.

' El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de-este 
■departamento, háee'saber: Qué doña Bosa Ñ. de Aguifre 
y  doña María Ayuirre, mayores de edad, dé oficios domés
ticos y  de'este vecindario, con fecha veinticinco de agosto 
del año en cnrsb, se presentaron á este Juzgado solicitan
d o  título..supletorio de una casa situada en el centro de 
■esta ciudad., de treinta y.una varas de largo por diez de 
anchó, con varios departamentos y un sedar de.'noveiita y  
Mete .varas de largo por trelntíd<5s de ancho, teniendo 
por lím ites: al Norte, casa de don Márí ano Leiv a; al Éste, 
-el parque de esta ciudad., calle de por medio; al Sur, con 
e l Cuartel; y  al Oeste, con el mismo cuartel, solar del 
presidio y  casa dé José María Bodriguez. Según mani
fiestan los solicitantes en su respectivo escrito, adanirie-, 
ron  la  propiedad descrita por herencia del difunto don 
Jesús Aguírre, y  han estado en Quieta; pacifica y  no in
terrumpida posesión dé'ella desde hace más de diez-años. 
L o aue se pone en conocimiento del público' para los fines 
■de ley,—Santa Bárbara, 2 de octubre de 191L

DANIEL EIVERA M.

El infrascrito, Secretario de Estado en él Des
pachó de Fomento, hace saber: que coniecha 10 
-del corriente se ha presentado á su Despacho el 
Dicen ciado don Emilio Mazier, como apoderado 
de la ‘.‘Daimler-MotorenT<3resellseh&ft,” _ socie
dad que tiene su domicilio y la ubicación de sus 
negocios en TFntertürkheimb, Cannstatt, A le
mania, pidiendo el registró y depósito de una 
marca de fábrica adoptada por dicha soeiédad 
para su uso en la.fabricación y comercio de los 
siguientes objetos: motores de gas; motores.de 
explosión: motores por combustión; motores de 
vapor; calderas de vapor; locomóviles; motores 
por aire caliente; motores de viento; motores de 
fuerza de muelle; electromotores, piezas y ar
mad uras para motores, principalmente: basti
dores fundamentales, armaduras, cilindros, ém
bolos, piezas de dirección, palancas reguladoras, 
palancas de mano, palancas de pie, palancas de 
ajuste, palancas de guis, bielas, ejes, árboles, 
-excéntricas, discos de leva, ruedas, disco, tom i
llos, tuercas, chavetas, cadenas, tensores de ca
dena, cojinetes para ejes, cercos dentados, coji
netes de bola, válvulas, grifos, chapaletas, tapas, 
Astopaje, gasificad o res, carburadores, pulveriza
dores, irrigadores, flotadores, disposiciones flo
tadoras, mecanismos de regulación, disposicio
nes de intercalación, inflamadores, baterías de 
inflamación, condensadores, acumuladores, bu
jías de inflamación, palancas de inflamación, 
bobinas de inflamación, inductores, magnetos, 
•electroimanes,, voltímetros, amperímetros, di-., 
¿am e», .engrasadores,,aparatos desengrase neu

tral, aceiteras, botes de engrase, depósitos de 
gag. depósitos de bencina, cajas de escape, si
lenciosos; vehículos de todas clases y sus partes 
constitutivas, principalmente: automóviles, ve
locípedos, triciclos, trineos con motor, vehícu
los flotantes, aeróstatos, bombas, geringas, tu
bos de roda, hélices, engranajes de disco, cam
bio de velocidades, mecanismos de reversión, 
acoplamientos, frenos, apoyos para automóviles 
y velocípedos, tornos, piezas de engranaje, capa-, 
cetes para motor, guías, espigas, muelles, cubos, 
ruedas motrices, ruedas elásticas, llantas, radios 
de rueda, radios de rueda elásticos, bandajes, 
bandajes de goma, neumáticos, mangas de aire, 
bombas de aire, bandajes de hielo, piquetas para 
hielo, disposiciones de articulación para agua y 
vapor, condensadores, aparatos refrigeradores, 
serpentines refrigeradores, enfriadores de col
mena, enfriadores de sifón, bastidores de coche, ] 
cajas de coche, carrocerías, cajas de protección, 
cajas de herramientas, techos de protección, 
'toldos, tiendas de campaSa, cubre-polvos, guar
da-vientos, pantallas, guardapolvos, gamitaras 
de coches, estribos, pedales, almohadillados, 
asientos, sillas, boleas, linternas, portar-linter
nas, lámparas, luces para señales, reflectores, 
aparatos de acetileno, bocinas de señales, trom
petas de señales, pitos de señales, cornetas, man
gas de metal, mangas de goma, relojes, porta- 
relojes, .contadores kilométricos, indicadores de 
pendientes, anteojos de campaña, anteojos de 
teatro, gafas de protección; además: herramien
tas ó sean destornilladores, llaves de tuerca, he
rramientas de montaje para neumáticos, marti
llos, tenazas, cinceles, limas, fresas, sierras, re
machadores,. utensilios de m edida/ calibres, ca
libradores; materiales, como bencina, petróleo, 
derivados de bencina, derivados de petróleo, es
píritu para quemar, derivados de espíritu, ma
teriales de eugrase, émpáquétáduras, masilla, 
aceites, asbesto, goma, cuero, materias textiles, 
lapas, barnices, aprestos para cueros, prendas 
de vestir ó sean sombreros, caperuzas, america
nas, chalecos, abrigos, capas de goma, trajes de 
piel, petos, cuellos, guardapolvos, rodilleras, 
blusas, cubre-pies, guarda-pies, calientapiés, 
botes para eloríféros, cubre-orejas, cogoteras; 
preparados y productos químico-farmacéuticos, 
emplastos, vendajes, cajas de vendajes, hilas, 
instrumentos, aparatos y utensilios quirúrgicos.
Dicha marca 
consiste en la 
p a la b r a ^ 1
y fué registrada bajo el número 82.546, clase.42-, 
el 30 de octubre de 1905, en la Oficina de Daten- 
tes del Imperio Alemán, á favor de la expresada 
Daimler-Mofeoren -G-esellsehaft. X ó  que se po
ne, en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, 20 de octubre de 1911.

M. B. FOSALES.

! te, el lote de terreno solicitado por Jorge Backer. Lo y »
, £e Done en conocimiento del dúo Ileo para, los fines de 3ey.
¡ —Tesncíg'a.íDa, 23 de octubre de ISiL 
j M. B. SOSALES. -

El infrascrito, Secretario del Juzgado 23 de Letras de 
Jo Civil, hace saber: ane en sentencia dictada por esto 
Juzgado el día de hoy, se concedió la posesión efectiva 
de la  herencia testada de don Enrique Santos á su esposa,
la  señora Antonia Basüía Funes, de este vecínd. ario._Te—
gucágalpa, 30 de octubre de 1911.

JUAN MANUEL GALVEZ, '

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Trinidad 
Valeriano, de este vecindario, presenta hoy, á 
las dos de la tarde* para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en Tela, 
el día veintiséis de abril del corriente año, ante 
los oficios del Juez de Faz de aquel puerto, enla 
cual consta que don Santiago .Flores vende á 
don Simón Valerio una finca de dos manzanas 
de extensión, ubicada en Tela, cultivada de plá
tanos, y limitada: al Hbrte, con la playa del 
mar; al Sur, con finca de Sebastián Escoto; ál 
Este, con propiedad de Pantaleón Cruz; ál Oes
te, con la barra de Toraábé; por el precio de 
sesenta pesos soles. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al públieo la solicitud 
dé Inscripción para los efectos del artículo 2.322 
dél Código d r il,“ X a  Ceiba, 20 de mayo de 1911. 
28 Matías Z* Castillo.

El infrascrito; Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Juan 
J, Mejía, de esta ciudad, ha presentado, para su 
inscripción en este Registro, testimonio de una 
escritura pública, en la que consta que el señor 
Telésforo López le adjudica en pago de una deu
da ál Presbítero Eulogio Cabrera, úna casa de 
bahareque y uña finca de café, cuyas dimensio
nes y límites son: la casa es de construcción dé 
bahareque, cubierta de teja, dé doce varas de 
largo por ocho y media de ancho, inclusive, el 
corrédor, teniendo pórlím ités: terreno inculto, 
por él ISForté y Oriente; pór el Sur, propiedad^1 
de Ciríaco López; y pór el Poniente, propiedad- 
des' de Pedrq Vásquez; y la finca de café tienel 
próximamente, manzana y media de extensión, 
con cerca de dos mil cafetos en estado de pro? 
flucción, acotada de madera, zanjo, mótate y pi
fia'en circunferencia, y está limitada: al.KTorte, 
finca de Aparicio Cruz; al Esté, finca de Loop- 
cío Vásquez: al Oéste, finca de Tomás Corrillo; 
y al Sur, finca de Ciríaco López, Estos inmue
bles están situados en la aldea de Tutule, juris
dicción de Santa Mariá. V  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace -saber al público la so
licitud de inscripción del expresado señor Ca
brera, para los efectos del articulo 2.322 del Có
digo Civil.—La Paz/7 de julio de 1911.

J uan  S. Castillo . -

Ei infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y  Agricultura, hace saber: aue con fecha 23 del 
mes en curso, se presento á esta oficina el Licenciado don 
José María Gal vez, como apoderado del señor Jorge Bac- 
ker, vecino de Iriona, denunciando un lote de terreno de 
Quinientas hectáreas, situado en el llam ado “ Cocobila,”  
en jurisdicción municipal de Iriona, cuyos lím ites son: 
por el Norte, el Mar Caribe; al Sur, la  Laguna de Evans; 
al Este, terreno solicitado por Jorge Husler; y  al Oeste, 
con cocales de Mr. G. V. Duming. Lo Que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley—Tegucigal- 
pa, 28 de octubre de 1SH.

M .B.BOSALE3.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despachó de 
Agricultura, hace saber: Que con fecha 23 del mes en cur
so, se presentó á esta oficina el Licenciado don José María 
Gálvez. como apoderado del señor Jorge Husler, vecino 
de Iriona, pidiendo el domidio útil de un lote de terreno, 
situado en el litoral de La MosQuiíáa, de esta Eepú&Iica, 
de Quinientas hectáreas de superficie, cuyos lím ites son: 
al Norte, el Mar Caribe; al Sur, la  Laguna de Evans; al 
Este, riachuelo de Ton-Patton y el de Payvüa; y al Oes»

El infrascrito, Registrador de la Propiedad dé 
este departamento, hace saber: que el Licenciar 
do don Trinidad Valeriano presentó el día cin
co del corriente mes, á las dos de la tarde, pará. 
su inscripción en este Registro, la primera co
pia de una escritura otorgada en San Cristóbal, 
el siete de mayo del presente afio, arite los ofi- 
cios del Juez de Paz de aquel pueblo, en lacual, 
consta que don Eugenio Turcios vende á dófiá 
Juana Ruiz, por la cantidad de quinientos'pe^s 
plata, las siguientes propiedades, ubicadas «gp 
jurisdicción del mencionado pueblo; una fin«f- 
de dos manzanas de extensión, más ó menpsg/ 
cultivada de guineos, situada en “ El playón,jíV, 
limitada: al Rorte, Este y Oeste, con el ríjó í̂ eán .̂; 
y al Sur, cón fincas del Licenciado Francisco 
Mejía. Otra finca, cultivada también 
neos, constante de dos manzanas de~ex£e£&3ri£t 
más ó menos, situada en el lugar “ La Postería,”
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ilim itada: ai Norte, eoñ fincas de la mortual de 
prnliáa Hemríquez: al Sur__y JSste, con fincas de 
yjosé. María tJlloa: y a l Oeste. con an estero. 
|̂CfG solar de veinticinco raras de frente por eín- 

pcuenta de fondo, limitado: al Norte, consolar 
?§3e Jesús Fuentes; al Sur, con solares de Cajeta- 
|no Xalagner, calle de por medio; al Este, con 
gsolarxde María^'Vixginia'Euiz: y al Oeste, con; 
|solar de Jesús O. Núñez. X  no habiendo ante- 
|cedente inscrito, se hace saber al público, de 
' conformidad con el artículo 2,322 del Código Ci
vil.—La Ceiba» 19 de julio de 1911.-

T. M IRALDA.

Fl-infrascríto, Registrador déla Propiedad de 
-este departamento, hace saber: que el señor Do
roteo GaMámez ha presentado el día de hoy, á ; 
las dos de la tarde, para su inscripción, la pri
mera copia de uná escritura otorgada el diez y j 
nueve de junio del corriente año, ante el Juez 

- de Paz de. Fraternidad, en este; departamento, i 
Notario Público,-por ministerio, de la ley, señor 
-Santiago López, por la cual el señor Eustaquio 
YiHanuevá, en su carácter de Síndico y  en re
presentación de la 'Municipalidad de Fraterni
dad, vende al señor Galdámez, por la sama dé 
setenta y cuatro pesos, los inmuebles siguientes: 
un terreno, de treinta y cinco manzanas, lindan
te: por el N orte, con potrero de Lázaro Barrera: 
por el Oriente, con potrero de Bonifacio Peña, 
río de por medio, Nicolás JSiyas y Perfecto Por
tillo ; al Sur, con Apotrero de Matías Beyes y Be
nito López; y al Poniente, río de por medio, con 
potrero dé Encarnación Portillo, Emilio Pinto' 
y Bonifacio.Peña, p n  potrero como de una 
manzana de extensión, cercado, linda: al Norte, 

-casa y solar de Emilio Pinto; aLQxiente, campo 
libre; al Sur, casa y solar de Encamación López; 

.y  a! Poniente, potrero de Encarnación Portillo. 
Un solar de veinticinco, varas cuadradas, linda: 
al Norte, campo libre; al Oriente, solar de Eus
taquio ViUanueya, calle de^por.medio* al ,Sur, 

-casa y solar de Manuela Murcia^ callé, de por 
. medio; y al. Poniente, con solar de José Angel 

Aguila?. Otro solar de un cuarto de manzana 
•de extensión, y linda: al Norte, con solar de Do
roteo Galdámez, oalle de por medio; al Oriente, 
solar de éste; al Sár, con solar de Santiago Por
tillo; y al Poniente, con solar y casa de Manue
la Murcia* Otro solar de media manzana de 
extensión, linda: al Norte, casa y solar de Eus
taquio Villanueva; al Oriente, casa y  solar de 
Santiago Portillo, cálle de por medio; ai-Sur, 

-campo libre; y al Poniente, casa y solar de_ En
carnación Portillo. X  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público.-para los 
efectos legales.̂ —Ocotepeque, 31 de julio de 1911.

JESÚS N Ú fÍEZ H.

Jesús Núñez h., Juez de Letras de este depar
tamento, hace saber: que el señor Román Pinto, 
labrador y vecino de Concepción, en este depar
tamento, se ha presentado á este Juzgado soli
citando se le extienda título supletorio, por no 
tener título escrito, de un terreno como de trein
ta manzanas de cabida, sin cultivo, con señala
mientos de cerca, denominado “ EIDivisadero,”  

-sito en jurisdicción de Concepción y en la ha
cienda de Santa Anita, lindante: al Oriente, con 
posesión de don Manuel Hernández, camino de 

"por medio; al Sur, igual rumbo, lo mismo que al 
< Occidente, y terreno del Común de Indígenas, 
de esta ciudad; y ál Norte, posesión de don Sa
bino Santos, quebrada de por medio, cuyo valor 
es el de cien pesos. Se hace saber al público para 
los efectos legales.—Ocotepeque, 19 de agosto de 
1911.

Jesús N ú S e z  h .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Rafa de esta Sección, hace saber: que don Basi
lio Sauceda, vecino de El Paraíso, ha presenta

do, para jsu íhscrl pelón en este Registro; la pri
mera copia de-una escritura pública otorgada 

| ante é l Juez de Paz de dicho pueblo, con fecha 
; veintiuno de julio recién pasado, por la cual don 
José de la Rosa Flores vende al señor Sauceda 
n c a  rasa, construida sobre horcones y  tapia' de 
adobe! en un solar de trelnta^y cuatro varas de 
largo por, treinta y tres y una -tercia varas de 
ancho, sembrado de café, ya en estado de cose
cha: cuya casase encuentra en e l barrio de ‘ L as 
Flores.”  en dicho pueblo, y tiene por linderos 
los siguientes: al Oriente, la casa de doña Méni
ca Medina, mediando calle: al Poniente, con ca
sa y  solar.de don Benito Cárcamo: al Norte, con 
casa y solar de don Florencio Salinas: y por el 
Sur, con casa y solar de don Francisco Reyes, 
mediando calle. X  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al publico, de conform i
dad con el artículo 2.322 del Código Civil.—Dan- 
lí, 10 de agosto de 1911.

R a b ió n  R o sa  F ig tte b o a .

TITULO SUPLETORIO
El infrascrito, Juez de Letras de está Sección, 

hace constar: que con fecha veintiocho de. ju lio 
del corriente año ía señora Magdalena Pineda,6 
mayor de edad, soltera y de esté domicilio, vie
ne á pedir título supletorio en una acción de te
rreno equivalente á treinta y dos manzanas que 
tiéñé proindíviso.en-el sitio dé “E l Tamarindo’? 
y  que compró al señor don Pablo Posadas el diez 
de mayo del año fie mil ochocientos ochenta y 
cuatro; y careciendo de, título inscribible, "quiê  
re j ustificar su - derecho ofreciendo prueba de 
testigos^ teniendo el terreno todo los- lim ites 
siguientes: por el Norte y Poniente, con el Río 
-Grande de esta ciudad; por-el Oriente; con el 
sitio de El Rosarios y por el Sur, con  los de San 
Lorenzo y San Bartolomé Nogeto. 'L o  que se 
pone en conocimiento de las demás- partes co
muneras y  colindantes para los efectos del-ar
tículo 2.333 del Código Civil.—Nacaome, 11 de 
agosto "de 1911.

José S. Oabbanza.

E l infrascrito, Administrador de Beatas departamen
ta l, hace saber-: une el:Abogado dos Carlos Torres, com o 
representante de.don Eligió Bautista, vecino ahora del 
pueblo de El Progreso, ha denunciado, en la  extensión dé 
den 'hectáreas, el terreno une se encuentra com o á üh 
cuarto de m illa de la aldea de La Protección, jurisdic
ción del expresado pueblo dé E l Progreso, en este depar- 

. taxnénto, siendo e l terreno propio para agricultura en su 
m ayor parte, y-estando lim itado: al Norte, con el lugar 
llam ado Beriehiche, ane es terreno nacional; al Oriénte", 
con él río denominado Palomos; al Sur; con la  aldea men
cionada; y  al Poniente, con el río trida. El denunciante 
dió al terreno descrito el nombré de La Protección.—T o
ro, septiembre 16 de 1911.
30—2 Sa pin o  T in o co .

" Rafael López Padilla, Administrador de Bebías del de
partamento de Cortés, hace saber: abe el, señor Eulogio 
E. Castellanos, mayor de edad, casado y vecino de Santa 
Cruz de T ojo a, ha denunciado ante mis oficios un loto de 
terreno como de una caballería y media de extensión, s i
tuado en el lagar llamado «Los Rincones del. Escoto,» y 
á una legua de distancia del pueblo indicado. Indica el 
denunciante aue dicho terreno es pro Dio para la  crianza 
de ganado, y  lim ita: al Norte, con terreno «Las Cañadas,» 
de don Próspero Mendoza; por el Sur, con terrenos cono
cidos con el nombre de «Imposibles,» pertenecientes á do
ña Luisa C. de Leí va: por el Este, con terrenos denomi
nados «Bijagual» y «Pedregal,» de propiedad de don Jeró
nim o Zelaya, Prudencia Leiva y otros; y por e l Oeste, 
con terreno del «Ocotülo,» de don Antonio Guzmán, y 
con terrenos ejidales. V pretendiendo el señor Castella
nos adcuirir en propiedad el expresado terreno, denun
ciado com o baldío, se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—San Pedro Sula. agosto veintinueve 
de m il novecientos once.
30—30 B . Ló pez Pa d il l a .

E l infrascrito, Administrador fie Beatas departam en
ta l, hace saber: Que el Abogado don Carlos Torres, com o 
apoderado del General don Rafael López Gutiérrez, ve
cino fie Tegncigalpa, ha denunciado como nacion al, y  en 
la extensión de Quinientas hectáreas, un terreno situado

etlngar llamado .«Qñindongo^ A toes leguas, aproad.— 
mádam ente/Selpueblo de EL Progreso, en este departa
mento, en su jurisdicción y  en e l cam ino aue de ñícño 
pueblo conduce al puerto fie Tela; terreno ijue es propio- 
para agricultura, y  lim ita; al Norte, con terreno n ad o- 
nal; al Oriénte, con cadenas de montaña denominadas 
M ico Quemado, también nadonaS;_¿ i Sur, oon torreaos 
Que pertenecieron á don Jesús Quiroz y  ahora son de la, 
propiedad del Doctor J- M. MitcheJl; y  al Poniente, coa  
terrenos pantanosos nacionales. E l denunciante ó ió  al 
terreno descrito el nombre de «San E af aeL=—T oro, 1S da 
septiembre de 1911.
30-30 Sa b in o  T in oco

Denuncio de un terreno nacional
El infrascrito, Administrador de Rentas dél departa

mento, hace saber: fine coniecha* 19 del corriente se pre
sentó el señor Aureíiano Inestroza, en sn carácter de Sín
dico Municipal de Siguatepeane. denunciando una fa ja  
de terreno nacional, situada al lado Norte de dicho pue
b lo  y á una distancia como Se doce kilóm etros, siendo su 
extensión de ocho ó  diez caballerías, propia para la  agri
cultura, y  linda: al Norte, montaña de LaP eñita; al Sor» 
montaña del Caobanal, ejidos de Siguatepeaue; al Este, 
Cuchilla del Cimarrón, denunciado por don Salvador 
Vásanez; y  al Oeste, terreno O común, rem atado á favor 
del Doctor J. MuHo2 Hernández. Lo Que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.—Comaya- 
gna, 2i de septiembre de 1911.
30—4 Paulino NolasCO.

E l suscrito, Adiuinistradorüe-Renfcas del de
partamento, hace saber: que á esta oficina se ha 
presentado ei señor don Calixto Zál&ívar'F., ve
cino fie' Colínás,: denunciando como nacional un 
lote. de. terreno en la" jurisdicción de Atim a y,á 
la margen derécha:derrío San Juan, constante, 
poco más ó menos,- dé tres "cahallerías dé exten
sión, cuyos límitesson: alNorbe, con Poza-Seca, 
río de por medio, y terreno dé* To toca,"dé pro
piedad de los herederps del difunto Francisco 
Rivera; al’ Sur, Con é l Cérró de Péñcalígüe y te*- 
rxerio medido por el Licenciado Juan Orellana^ 
al Este,_Pefía de Penguaje; y_aí Oeste, con Za
potillo y. PicachodePencaligüe y rio dejpor me
dio.- L oqué se pone énr conocimiento fiel públi
co para los .efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria vigente.—Santa Bárbara, 12 dé julio de 191L 
30—16 S. Pacheco Bográn.

El suscrito,. Administradorde'Rentas del de
partamento, hace saber:,que á esta Administra
ción de Rentas sé ha presentado e l señor don 
Liberato Rivera, denunciando -como nacional 
ún terreno como dé diez caballerías, más ó me- 
nos, propio para la  agricultura y ganadería, si
tuado én jurisdicción dé Sáñ Luis, círculo de 
Colinas y San Marcos de Quimistán, cuyos lím i- 
tés son: al Norte, con -terrenó de Chumbagua, 
perteneciente á ios herederos del Presbítero 
Manuel Recarte y otros-comunes, con'ejidos del 
pueblo de San Marcos y terreno “ L a Pimienta,”  
de don Francisco Morillos; al Sur, con terrenos 
Gómalotales,-de don Manuel Castellanos, y he
rederos de don Hilario,Rodríguez y con él terre
no “ Tecomachuche,”  del cual es condueño pro- 
indiviso el peticionario; al Este, con el terreno 
“ San-Francisco,”  del señor Castellanos y here
deros Rodríguez y con el mismo terreno' del se
Sor Morillos; y por el Oeste; con el mismo terre
no de Chumbagua y Tapalapa, de propiedad 
particular. Lo que se pone en conocim iento del
?úblieo en cumplimiento del artículo 13 de la 

<ey Agraria vigente.—Santa Bárbara, septiem
bre 29 de 1911.
30—18 S. P a c h e c o  B o g r á n .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Manuel M. García, vecino hoy del pueblo de EL 
Progreso, en este departamento, ha denunciado, 
en la extensión de quinientas hectáreas, el te
rreno nacional llamado uBerichiche,”  situado 
en jurisdicción de aquel pueblo; terreno que es' 
propio para agricultura, y limita: al Norte, con 
montaña incuita nacional; al Oriente, también 
con montana inculta nacional y con el rio “ Pa
lomas:”  al Sur, con fincas de don Eligió Bautis
ta; y  al Poniente, con el río TJJúa.—Xoro, octu
bre 2 de 1911.
30—18 Sabino Tinoco.
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